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ORDEN de JI de octubre de 1969 por la que .se
aprueban lolS expedienze de los coneurso::;-oposición
a plazas de Profesores adjuntos de la Escuela de
Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, convoca~
dos por Orden de 12 de junio de 1968 y se nombra
a los opositores aprobados.

IlIho. Sr.: A propuesta de los Tribunales de los concursos
oposición· a plazas de Profesores adjuntes de los grupos 1, «Ma
temáticas»; lII. «Dibujo b, V. «Física»; X «Electricidad 1»'
~I, «Eleetricictad 11»; XIII, «Mecánica 1», 'y XVII, «Electr~
mea», de la EscUela de Ihgeniería. Técnica Industrial de Cádlz

Este Ministerio ha resnelto: .

1.0 Aprobar los expedientes de los concursos~oposlclón a
plazas de ~rofesores adjuntos de los grupos 1, «Matemáticas»;
111, «DibUJo h; V, «1i'Isica»; X, «Electricidad 1»; XI, «Elec
tricidad 11»; XIII, «Mecánica 1», y XVII. «Electrónica», con·
vocados por Orden ministerial de 12 de Junio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 5 de julio). .

2.0 Nombrar, en virtud de concursos-oposición, Proresores
a,djun~ de_los grupos y enseñanzas adscritas a los mismos de
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz a los
siguientes sefiores:

Don Ramón Gestoso y Vasallo para el grupo r, «Matemá,-
ticas».

Don Rafael Gómez Ortiz para el nI, «Dibujo I».
Don José Sola López para. el V, «Física».
Don José Jiménez Pesquero para el XI, «Electricidad II».

,Don Jorge SCharfhausen Nieves para el XVII «Electró·
nica», '

3.0 Los citados nombramientos son por un plazo de cuatro
afias, p~orrogables en su caso por un período de igual tiempo,
previo Informe favorable de la Junta de Profesores de! Cen-
trorespectivo. ,

4.0 'Percibirán ~l sueldo anual de 36,000 pesetas, más dOB
pagas extraordinanLc;. una en julio y otra en diciembre de
cada año, si a ello se tiene derecho, y demás emolumentos
que les correspondan.

En elaeto ere posesión se fonnulará el juramento en la for
mil d1spu~sta. por el articulo primero del Decreto de 10 de agos
to de 1963 (<<Boletín Oficia.l del Estado» del 7 cte septiembre)

5,0 Declarar desiertas las plazas de los grupos X «Electr1~
cldad b, y XIII, «Mecánica 1», '

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afiOB, •
Mll4rid, 31 de octubre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Dmo, Sr. Director general de. Ensefianza Media y Profesional.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Cesa como Director general del Instituto NacioneJ. de la Vi

vienda don Enrique Salgado Torres, expresándole mi reconoci
miento pOr los servicios prestados.

A"í ;0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MaRTES ALFONSO

DECRETO 292811969, de 21 de novíembre, por el
que se ncrmbra Director general de Arquitectura,
Economía y Técnica de la Construcción a don Emt-
liD Larrddera López

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Director general de ArQuitectura, Eco
nomía y TécníM de la Construcción a don Emnto Larrodera
López.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la VivIenda,
VICENTE MOttTEB ALFoNSO

DECRETO 2929/1969, de 21 de noviembre, por el
que se nombra Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda a don Martin Eyries Val
maseda.

A propuesta del Ministro de !ti Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en BU reunión del dia. veintiuno
de nQviémbre de mil npvecientos sesenta y nueve,

VenilO en nombrar Director gen.....l del Instituto NacillllA1
de la ViVienda a don Martín Eyries Valtiiaseda.

Asl lo dl,poogo por el preoen~ Decreto, dado en. Mad!'ld
a veintiuno de noviembre de mil novecientos seSenta y .nUé'W!.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de la V1vienda,
VICENTE MOR1'EB ALFONSO

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2926/1969, de 21 de noviembre, por eZ
que cesa. como D1rectar general de Arquitectura
Econanlla y T~cnl"" de la C""'truccián don Miguel
Angel GttrCl!l-Lomas y M!lta.

A tttopuesta d.el MiniStro de la Vlvlertda y previa delibera.
ción del.ep~sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de nOViettiore de mil novecIentos sesenta y nueve

Cesa c<lmo Director general de Ar'quite<:tura,' Economía y
Técnica de la Construcción don MIguel Angel Garcia· Lomas
y Mata, expresándole mi reconocimiento por los servicios pres-
todos. •

Asi 10 d1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. veintiuno de noviembre. de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintsti'o de la ViVienda,
VIOENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2927/1969, de 21 de noviembre, por el
que cesa C07nQ Director general del Instituto Nacto
nal de la Vivienda don Enrique Salgado Tarres... .

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa' delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dta vefntilmo
de noviembre de mil novecientos sesenta y núeve,

DECRETO 2930n96J, de 21 denovif.!mbre,_ por el
que cesa como Jefe provincial del MOVimiento de
C'a&t!U6n don. Fernando Pérez de Sevilla y Agala.

A propuesta del Ministro se~tarioleneraldel MovImiento,
Cesa como Jefe Provincial del Mó'I'lllll!ll1lo do Cll4teliÓn.

por pasar a desempéfllU" otro elU"go, dan Fernando p_ dij
Sevilla y Ayala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

Fll.A.troIl3CO FRANCO

El. Ministro SecretarIo general
CiIl MO\iUIUtbto,

TOMUATO .mtNANt>EZ-M!RANDA Y 1DVIA

DECRETO 2931/1969, de 21 de noviembre, por el
que ~sa como Jete provincial del Movimiento de
Cérrdoba don T0m.á8 Pelayo Ros.

A propuesta del Ministro secretario ••I\erál dé! MovJnttenlll.
Cesa ,como Jefe provincial del Movimiento de C6rdób&, pOr

pasar a desempefiar otro cargo, don Tomás Pelayo Ros.
AS1 lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid

a -reintiuno de noviembre de mil noveo1entos tlHeD.ta y nueve.

FlWro.tsCO ~CO

El M:ln1st.rq.,M~te~lren~aJ.

TOílotrATO.AM>~A T HBVIA


